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AVISO A LA COMUNIDAD 
 
 
Ante este Despacho se tramita ACCIÓN POPULAR, promovida por NANCY 

EUGENIA ROMAN MARIN en contra del MUNICIPIO DE MEDELLÍN radicada 

bajo el No. 05001 33 33 006 2022 00048 00, para que se protejan los derechos a: 

“El goce de un ambiente sano;  la seguridad y salubridad pública; el acceso a una 

infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública; el acceso a los 

servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna; el derecho a la 

seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente”. 

 

La accionante solicita que “se le ordene al MUNICIPIO DE MEDELLIN-

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS, la realización de un sistema efectivo de 

alcantarillado no solo de aguas negras sino de aguas lluvias en la vereda travesías 

del Corregimiento San Cristóbal Medellín y que dicho sistema de alcantarillado no 

sea por sectores sino en toda la vereda travesía”. 

 

Lo anterior de conformidad con el Artículo 21 de la Ley 472 de 1998. 

 

Para el conocimiento público, se fija el presente AVISO en la ciudad de Medellín, 

el veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

YESSENIA PALACIOS BARAHONA 
Secretaria 
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